
Expediente: 1072/23
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ IBARRA ALEXIS ANTONIO JESÚS S/
EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CJC
Tipo Actuación: OTRAS FORMAS DE CONCLUSION
Fecha Depósito: 13/12/2024 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - IBARRA, Alexis Antonio Jesús-DEMANDADO/A
20264460876 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 1072/23

*H20601277098*
H20601277098

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ IBARRA
ALEXIS ANTONIO JESÚS s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 1072/23.-

CONCEPCIÓN, 12 de diciembre de 2024.

   Asistiendo razón al recurrente y en virtud de que del Informe de Verificación de Pagos adjuntado
por la actora en su presentación de fecha 14/11/24, surge que el demandado ha cancelado la deuda
reclamada en autos resultando abstracto el análisis del Expte. Administrativo que dio origen a los
cargos que se ejecutan, corresponde revocar por contrario imperio el decreto de fecha 19/11/2024.
Consecuentemente pasen los presentes autos a despacho para resolver. Sirva la presente de
fehaciente notificación digital. MEGN.-

Actuación firmada en fecha 12/12/2024

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884
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